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E N LA SECCIÓN A de la Convención de la Enseñanza ele Ja Ñf edicin;i 
plan B, ciclo clínico 4º, 50 y 69 años, efectuada el vien1es 14 de no

viembre de 1958, se llevaron a cabo los trabajos ele acuerdo con e] pro
grama elaborado para el efecto y el r.eglamento correspondiente. 

Todos los problemas discutidos fueron tratados con entusiasmo y 
en plan de altura, circunstancia que decidió a la presidencia de Ja sesión 
a dar libertad y amplitud en el tiempo de las discusiones. 

Se ley.eran las ponencias siguientes: 
"La enseñanza de la gastroenterología, la nutrición, la endocrinología 

y la hematología en el Sanatorio Español", por los Dres. Angel l\!fatutc, 
Rafael Palacios Bermudez, Ignacio Tturbe y Fen1ando Conzález ·~vlonte

smos. 
"La enseñanza ele la gastrocnterología en el Hospital Jmírez' ' ; Dr. Jo

sé Aguilar Alvarez. 
'·Nuestra experiencia en el Plan B de gastroenterología en 13 gru

pos piloto, en la unidad especializada del Hospital General" ; Dr. Ma
nuel Ch,hvel, profesor del grupo Piloto y j.efe de servicio de la unidad. 

"La enseñanza de la l\!Iedicina y la Cirugía Generar·, Dr. Jorge Flores 
Espinosa. 

"Nuestra experiencia ei1 el Plan B ele Nutrición, E.ndocrinología y 
Hematología en el Hospital ele Enfermedades de la Nutrición"; por el 
Dr. Rafael Rodríguez. 

La presidencia puso a consideración de la asamblea, la forma y el 
momento de discutir las pro-posiciones y peticiones. E.sta decidió por 
unanimidad gue después de haber sido leídas todas las , ponencias, se 
iniciara esta discusión con las ponencias presentadas por los sefiores alum
nos en la sesión plenaria llevada a cabo en la mañana de .ese día. 
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El primer asun to tratado fue la primera proposición de 1a ponencia 
de la unidad ele gastroentcrología del Hospital General, presentada por 
d Dr. Manuel Chárvel, en la que se pide se reconozca el mérito del Sr. 
Dr. Raoul Fournier V illa da al haber instítuido las reformas. a la ense
ñanza que constituyen el Plan B de 1a Escuela Nacional de Medicina. 
Se considera que estas refom1as son extraordinariamente útiles por su con
tenido filosófico, ético y pedagógico. 

La asamblea después de haber manifestado su conformidad aprobó 
por unanimidad esta proposición . 

. Para llegar a las conclusiones que e _ leerán a continuación toma
ron parte acti\·a tanto profesare como almnnos, e hicieron uso ele ia 
palabra, entre otros, los siguientes s.eñores: 

Dr. Angel Matute, Dr. José Aguilar Alv:uez, Dr. Jorge Flores Espi
nosa, Dr. Enrique Flores Espinosa, Dr. Rafael Martínez Zan1udio, Dr. 
Fernando Gonzá]ez Montesinos, Dr. Manuel Chárvel, Dr. Mario Rebolle
do Lara, Dr. Aurelio Pér.~z Tcuffer, algunos de ellos en varias oca ion ~s 

y entre los estudiantes, principalmente los señores Zárate y Canem. 
Las conclusion:s que aprobó la Sección A, además de la señalada en 

primer tén11ino, fueron las sigui en t.cs: 

1. Que se establezca una sección del departamento escolar en b 
Escuela Nacional de Medicina, para atender especialmente los proble
rnas de los grupos piloto. 

2. Que los programas ele la enseüanza de los grupos piloto, antes de 
ser aprobados por el consejo técnico ele la Escuela, s.ean discutidos mate
ria por 1nateria por los profesores ele las mismas. Es conveniente que la 
cita a estas sesiones se haga con oportunidad, para evitar las divergen
cias de opiniones aisladas e individuales. 

3. Que todos los grupos piloto trabajen de las 8 a las 14 horas du
rante 8 sen1anas, con intervalos de una semana de descanso, y que el 
calendario de fechas se informe oportunamente a las instituciones Hos
pitalarias para que puedan organizar su plan de trabajo. 

4. Que la Facultad de Nledicina haga responsables a los profesores 
jefes de gn1po de la enseñanza ele su materia, quienes tienen obligación 

' de pr.omo'~rer el mejoramiento de SLlS instructores. 
5. Que 1a Facultad de Medicina haga una excitativa para que ca

da día sean n~ejores las relaciones y la comprensión entre profesores y alum
nos y que los primeros enseñen a los segundos con el e jemplo, que el 
enfermo es un ser humano merecedor de toda consideración y respeto. 
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6. Que los coordinadores tengan su sueldo de instructor y ade
más una compensación económica bajo contrato a tiempo fijo por un 
año, renovable cuando cumplan su cometido con eficiencia. 

7. Que el segundo curso de medicina y cirugía pase al programa 
del último año de la carrera. Que la Facultad de Medicina ayude al me
joramiento de los departamentos de rad10logía, laboratorio, anaton1ía pa
tológica y archivo clínico y de esta manera haya un servicio más eficaz 
para la enseñanza de la clínica. 

8. Que se nombre una comisión para que estudie la m.ejor manera 
de juzgar al final de cada curso el aprovechamiento de los alumnos. 

9. Q ue en vista de lo complejo del problema se nombre una comi
sión para que .sstudie la manera de organizar un buen internado rotato
rio exclus ivarn~nte ccn pasantes. 

10. Que se modifique el funcionamiento del centro de consulta pa
ra pasan tes, de manera que puedan resolver las consultas de urgencia in
cluso por vía telefónica y en relación con todos los problemas de su 
e jercicio y no sólo en referencia a la Jl1edicina pr.eventiva . 
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